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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a veintiocho de

abril de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO Y

REQUERIMIENTO dictado el día de hoy, por la Magistrada Tania

Celina Vásquez Muñoz, Presidenta de este Órgano Jurisdiccional, en

el expediente al rubro indicado, siendo las once horas del dÍa en que

se actúa, el suscrito Notificador lo NOTIFICA A LA PARTE ACTORA

Y ALAS DEMÁS PERSONAS INTERESADAS MCdiANtC CédUIA dC

notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia de Ia citada determinación. DOY FE.
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JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE LOS
DERECHOS POLíNCO.ELECTORALES DEL
CIUDADANO

EXPEDI ENTE: r EV - JDC -'l 1 6 12024

PARTE ACTORA: ANA PAULA FUENTES
POBLETE Y OTRA PERSONA

óRGANo PARTIDISTA RESPONSABLE:
COMISIÓN DE JUSTICIA DEL CONSEJO
NACIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN
NACIONAL

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnac¡o de la Llave, a ve¡nt¡ocho de abril de dos mil ve¡nt¡cuatro

1. El estado procesal que guarda el cuaderno de antecedentes TEV-55/2024, en el que, mediante
acuerdo emit¡do el pasado veinticinco de abril de la presente anualidad, se requirió a la parte
recurrente, para que, en un plazo de cuarenta y ocho horas s¡guientes a la not¡ficac¡ón de dicho
proveido, hic¡era menc¡ón expresa y precisa del acto o resolución de ¡mpugna para dar el trámite
correspondiente, en términos de lo establecido en el articulo 362 del Cód¡go Electoral del Estado
de Veracruz, por el cual, Ana Paula Fuentes Poblete y Samira Nohemí Sánchez Rojas,
ostentándose como precand¡datas y asp¡rantes a D¡putadas Locales por el Pr¡ncip¡o de
Representación Proporcional por el Part¡do Acc¡ón Nac¡onal, promueven ju¡cio para la protección
de los derechos polít¡co-electorales del ciudadano, en contra de lo que denom¡nan la resoluc¡ón
emit¡da por la Comis¡ón de Just¡c¡a del Consejo Nac¡onal del Partido Acción Nacional, em¡t¡da el
pasado veinte de abril.

Con fundamento en los artículos 66 apartado B, de la Constitución Política de Veracruz; 416.
fracc¡ones V, lX y Xvlll del Código Electoral para el Estado de Veracruz de lgnac¡o de la Llave,
en relac¡ón con los artículos 45, fracc¡ón ¡V, del Reglamento inter¡or de este organismo
jur¡sdiccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con la documentación de cuenta y el original del presente acuerdo, ¡ntégrese el

expediente respectivo y registrese en el libro de gobierno con la clave TEV-JDC -11612024.

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el artículo 369 del Cód¡go Electora¡ del Estado de
Veracruz de lgnacio de la Llave, en relac¡ón con el artículo 134 del Reglamento lnterior de este
organismo jurisdiccional, túmese el expediente a la ponenc¡a de la suscrita Magistrada Pres¡denta
fan¡a Cel¡na Vásquez Muñoz, para que, en su cal¡dad de ponente, rev¡se las constancias y en
caso de encontrarse debidamente integrado, emita el acuerdo de recepción y admis¡óni o haga los
requerimientos necesarios, para efectos de que resuelva lo conducente en térm¡nos de lo

establecido en el Código de la materia.

TERGERO. Toda vez que, en el escrito de cuenla se señalan como responsables a la Comisión
de Justicia del Conse¡o Nacional del Part¡do Acc¡ón Nacional, s¡n que conste el trám¡te prev¡sto
en los artículos 366 y 367 del Código de la materia, con copia de la documentac¡ón de cuenta, se
REQUIERE de la citada responsable, lo sigu¡ente:

a) Haga del conocimiento públ¡co el medio de impugnac¡ón ¡ncoado por la actora al rubro señalada,
mediante cédula que f¡je en lugar públ¡co de sus of¡cinas, por el plazo de setenta y dos horas a

efecto de que, qu¡en así lo considere, esté en apt¡tud de comparecer a juicio, por escrito, como
tercero interesado.

b) Rem¡ta dentro de las veinticuatro horas sigu¡entes a la conclusión del plazo de setenla y dos
horas antes prec¡sado, orig¡nal o copia certificada de las constanc¡as que acrediten la publ¡citación

del .juicio de referencia; el escrito o escritos de tercero ¡nteresado que en su caso se presenten,

El Secretario General de Acuerdos da cuenta a la Magistrada Tan¡a Cel¡na Vásquez Muñoz,
Presidenta de este órgano jurisd¡cc¡onal, con lo siguiente:

2. EI escr¡to recib¡do el pasado veint¡séis de abril del año en curso en la oficialía de partes de
este Tr¡bunal E¡ectoral, por el cual, Ana Paula Fuentes Poblete y Sam¡ra Nahomi Sánchez Rojas,
ostentándose como precandidatas y aspirantes a D¡putadas Locales por el Pr¡nc¡p¡o de
Representación Proporcional por el Part¡do Acc¡ón Nacional, dan cumplimiento al requer¡m¡enlo,
señalan que eliu¡cio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, es en
contra de la resoluc¡ón de fecha veinte abril de la presente anualidad, em¡tida dentro del
exped¡ente CJlJlNl072l2O24, por la Comisión de Just¡cia del Consejo Nac¡onal del referido
part¡do polít¡co.



Lo anterior, deberá hacerlo llegar pr¡mero a la cuenta institucional de correo electrónico ofic¡alia-

de-partes@teever.gob.mx; y poster¡ormente por la vía más exped¡ta, a las ¡nstalaciones de este

Tribunal Electoral, bajo su más estr¡cta responsab¡l¡dad, ubicado en Calle Zempoala, número 28,

Fraccionam¡ento Los Ángeles, cód¡9o postal 9'f 060, de esta c¡udad.

Se APERGIBE a la Com¡s¡ón de Just¡c¡a del Consejo Nac¡onal de¡ Partido Acc¡ón Nacional, que,

de no cumplir en tiempo y forma con lo solicitado, se le ¡mpondrá una de las medidas de apremio
prev¡stas en el artículo 374 del Código Electoral del Estado.

CUARTO. Se hace de conocim¡ento a la parte actora la opc¡ón de ser not¡f¡cada de manera
electrónica, previa solic¡tud a este Tribunal Electoral, en la que señale una cuenta de correo
reg¡strada para tal efeclo, en términos de lo establecido en los artículos 362, últ¡mo páfiafo,387 y
425 del Cód¡go Electoral del Estado, asi como en los articulos 125, 175 y 176 del Reglamento
lnterior de este Órgano Jurisd¡cc¡onal; por lo que para poder uti¡izar el S¡stema deberá acceder a
la d¡rección eleclrónica http://notificaciones.teever.gob.mx/ y selecc¡onar la opción

'REGISTRARME", llenar los datos que se solicitan y así obtener la cuenta.

QUINTO. AVISO DE PRIVACIDAD: En cumplim¡ento a los artículos 1, 2, 3, fracc¡ones V, Vll, Xvlll,
Xxlll, XXVlll, XXX,4, 5, 6, 7, 9, fracción Vll, 12, 13 y 19, fracción l, ¡nciso m) de la Ley de
Transparenc¡a y Acceso a la lnformación para el Estado de Veracruz de lgnac¡o de la Llave, 16,
17,'18,19,20,21,23,25,26,27,28 y 85 de la Ley General de Protecc¡ón de Datos Personales en
Poses¡ón de Sujetos Obligados; 1?, 13, 14, 15, 16,21 ,25,26,27 , 28,29, 30,3'l , 33, 35 de la Ley
número 316 de Protección de Datos Personales en Posesión de Suietos Obl¡gados para el Estado
de Veracruz de lgnac¡o de la Llave, se hace de conoc¡m¡ento como aviso de privacidad simplif¡cado
que, los datos personales contenidos en el escrito de demanda y, los demás que sean objeto de
tratamiento en el expediente formado con mot¡vo del medio de impugnac¡ón en que se actúa, seÉn
proteg¡dos, incorporados y tratados con las med¡das de seguridad del más alto nivel no podrán ser
difundidos sin consentim¡ento expreso, salvo las excepciones en las dispos¡ciones iuríd¡cas
aplicables. Adicional a lo anterior, se informá que, d¡spone de un plazo de tres días a partir de la
not¡f¡cac¡ón del presente acuerdo, para man¡festar su negativa a la publ¡cac¡ón de los mismos, con
el apercib¡m¡ento de que, de no pronunciarse al respelo se auloriza su publicación. S¡ desea
consultar el Av¡so de Privacidad lntegral de Med¡os de lmpugnac¡ón, puede consultarlo en la pág¡na
de intemet de este Tribunal, ¡ngresando al enlace eleclrónico:
https://teever.gob.mx.lavisosJ)ivac¡dad/AVISO-INTEGRAL-MEDIOS-DE-IMPUGNACION.pü.

NOIFíOUESE, por oficio a la Com¡s¡ón de Justic¡a del Consejo Nac¡onat det partido Acción
Nacional, y por estrados a la parte actora y demás personas ¡nteresadasi asimismo, hágase del
conoc¡m¡ento público en la página de intemet de este Organismo Jurisdiccional:
http:/ ¡/ww.teever. gob. mx/.

As¡ lo acordó y f¡rma la Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral de Veracruz, con sede en esta
c¡udad, ante el Secretario General de Acuerdos, con quien actúa y da fe. CONSTE.
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junlo con sus anexos, o la certif¡cación de no comparecencia respectiva; asl como el ¡nforme

c¡rcunstanc¡ado conespond¡ente, respecto de los acto§ que se ¡e reclaman, junto con las

constanc¡as que consideren estén relac¡onadas con los actos que se ¡mpugnan y que ob[en en su

poder.
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